
 

                                        
 

ANEXO I 
 

SOLICITUD 
 
AYUDAS PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE EN ÁREAS PROTEGIDAS, EN ZONAS DE 

REPRODUCCIÓN DE ESPECIES PROTEGIDAS O EN HÁBITAT IMPORTANTE 
 
 

 
 
 

1. DATOS DEL SOLICITANTE 

Apellidos y Nombre o Razón Social:                                                                  N.I.F: 
2. DATOS DEL REPRESENTANTE

Apellidos y Nombre o Razón Social:                                                                  N.I.F: 

DATOS DE NOTIFICACIÓN 

Domicilio:                                                                                                            

Localidad:                                                       Municipio:         

Provincia:                Código Postal:               Teléfono fijo:                 Teléfono móvil: 

Correo electrónico: 
 

3. DATOS DE LA FINCA

Nombre de la finca:                                                

Superficie:                                  

Polígonos y parcelas que integran la finca  

Referencia SIGPAC Municipio 
Propietario 

Nombre / Razón social NIF 

    

    

    

    

 

Nº DE EXPEDIENTE: Registro de Entrada 
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4. VALORES NATURALES

Finca incluida en Áreas Protegidas (Espacios Naturales Protegidos, zonas de Red Natura 2000, otras figuras de 
protección) 
Nombre Área Protegida: 

 
Categoría de zonificación en la que está incluida la finca en el instrumento de gestión (PRUG, Plan de Gestión, 
etc.): 

 
Especies de fauna y hábitat protegidas y valorables presentes en la finca, incluidas en el Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001), Anexo I de la Directiva 2009/147/CE o Anexo II de la 
Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres 

Especies y 
hábitats 

presentes 
en la finca 

 

ZONAS DE REPRODUCCIÓN Y 
CELO (nº de individuos o parejas 

dentro de la finca). 
Áreas Críticas y leks.  

Zonas de presencia de flora  
Nº 

USO INTENSIVO: dormidero, 
zonas de concentración, zonas 
de gran querencia y zonas con 

elevada disponibilidad de 
alimento que sean muy 

frecuentadas por las especies. 
SI/NO 

CAMPEO: el resto de zonas del 
área de distribución de la 

especie diferentes a zonas de 
reproducción. 

SI/NO 
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El solicitante ha suscrito algún convenio o acuerdo de colaboración con la Dirección General de Sostenibilidad, 
anterior Dirección General de Medio Ambiente o con entidades de custodia del territorio para la conservación de 
los valores naturales presentes en la finca referenciada: 
 
Tipo de acuerdo*:

� 1. Colaboración en el proyecto LIFE Naturaleza (ver proyectos LIFE valorables en el Anexo VI del 
Decreto129/2016 de 2 de agosto): ____________________________________________________

� 2.1. Acuerdo de Colaboración para el Desarrollo Sostenible o solicitud del mismo.
� 2.2. Acuerdo de Colaboración para especies prioritarias destacadas o solicitud del mismo.

� 3. Colaboración en la Campaña de Conservación del aguilucho cenizo (Circus pygargus), del aguilucho 
lagunero (Circus aeruginosus) y del aguilucho pálido (Circus cyaneus) en Extremadura.
� 4. Área privada de Interés Ecológico
� 5. Acuerdo de Custodia del Territorio
� 6. El solicitante figura inscrito en el Registro de Operadores Titulares de fincas agropecuarias de 
producción ecológica con los recintos que acredita como finca en su solicitud de ayuda, en el momento de 
presentación de ésta.
� 7.El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de 
Sostenibilidad, ha constatado daños en cultivos y aprovechamientos ocasionados por especies protegidas en 
los 5 años anteriores a la publicación de la presente resolución, o con posterioridad a la publicación del 
mismo, en la finca sobre la que se solicitan las ayudas:    
� 8. La finca se encuentra incluida en el Registro de Colaboradores al amparo del Plan de Manejo de la Grulla 
Común en Extremadura y el solicitante de la ayuda ha obtenido resolución favorable de acuerdo de 
colaboración en dicho plan en los 5 años anteriores a la publicación del presente Decreto. No podrá aplicarse 
dicho criterio en distintas convocatorias para un mismo expediente de acuerdo de colaboración de Plan de 
manejo de la grulla. 

 
*Se requerirá certificado que acredite la colaboración del solicitante en los acuerdos enumerados, excepto en 
aquellos gestionados por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, que su 
comprobación será de oficio.  
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* Deberá tenerse en cuenta que, para determinadas actividades, que se especifican en el Anexo III del 
Decreto 129/2016, de 2 de agosto, habrá de presentarse un presupuesto desglosado indicando precios y 
unidades. 
 

RESUMEN DE IMPORTES POR ANUALIDADES*
ANUALIDAD. AÑO:  importe solicitado:                                 € 

TOTAL                                                              € 
 
El solicitante ACEPTA: 
- Realizar las actividades solicitadas con estricta sujeción a las medidas protectoras y de conservación 

que se indicaran en informe técnico emitido por la Dirección General de Sostenibilidad, así como las 
establecidas en las bases reguladoras de la ayuda. 

- Facilitar a los Agentes del Medio Natural de la zona y a los técnicos competentes el seguimiento y 
control de las actividades a fin de verificar el cumplimiento de las medidas ambientales impuestas. 

 
El solicitante declara bajo su responsabilidad: 
- Que todos los datos contenidos en la presente solicitud y documentos anexos son verdaderos. 
- Que no ha sido sancionado mediante resolución ejecutiva en los últimos 5 años por alguna infracción 

contra la fauna y la flora. 
- Que se encuentra al corriente de pago de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
- Que la superficie objeto de ayudas se inscribe en el REXA bajo titularidad del solicitante, durante la 

totalidad de la convocatoria. 
 
� ME OPONGO a que el Órgano gestor consulte mis datos de Residencia. 
� ME OPONGO a que el Órgano gestor consulte mis datos de identidad personal.
� ME OPONGO a que el Órgano gestor consulte los datos de identidad personal del representante de 
la solicitud.
� ME OPONGO a que el órgano gestor recabe en mi nombre los datos, en relación a la acreditación de 
inscripción en el Registro de Asociaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
� ME OPONGO a que el Órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de 
acreditar el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.
� ME OPONGO a que el Órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de 
acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica. 
 

AUTORIZACIÓN (si no marca la casilla de autorización, deberá presentar el certificado correspondiente): 
 
� AUTORIZO a que el Órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar 
el cumplimiento con las obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado. 
 
 
Al cumplimentar la casilla de TELÉFONO MÓVIL y/o CORREO ELECTRÓNICO, doy mi 
CONSENTIMIENTO EXPRESO del uso de los mismos como medio de comunicación con la 
Administración. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lunes, 21 de septiembre de 2020
32740

NÚMERO 183



 

                                        
 

 
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad le informa que los 
datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y 
demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. 
Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la 
tramitación de las subvenciones así como solicitarles y/o remitirles cuanta información pueda ser de su 
interés. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección General de Sostenibilidad, 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. Paseo de Roma, s/n 06800. Módulo D. Mérida. 
Badajoz 

En ..................................., a ....... de ........................... de .................... 
SOLICITANTE 

Fdo.: .................................................................................. 
Sr. DIRECTOR GENERAL DE SOSTENIBILIDAD 
Paseo de Roma, s/n 06800. Módulo D. Mérida. Badajoz
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Documentación  

1) General 
 1.1. Solicitud y cuestionario adecuadamente formalizado (Anexo I), con actividades a realizar y 

presupuesto de las mismas, y desglosado por anualidades. 
 1.2. Declaración responsable (Anexo III). 
 1.3. Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias con el Estado, si no se autoriza 

en Anexo I) a su comprobación de oficio. 
 1.4. Certificado de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social, si se opone (en 

Anexo I) a su comprobación de oficio. 
 1.5. Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica, si 

se opone (en Anexo I) a su comprobación de oficio. 
 
2) Planos (obligatorios los especificados en 2.1) 
 2.1. Planos: 

 Plano donde se refleje el perímetro de la finca y la localización de la totalidad de las actuaciones a 
realizar. Se recomienda emplear la base cartográfica de SIGPAC y una escala de al menos 1:50000.  

 Plano/s donde se reflejen cada una de las actuaciones de forma individual bajo la base cartográfica de 
SIGPAC y con una escala recomendable de al menos 1:25.000 

 2.2. Plano 1:50.000 con ubicación de las actuaciones ejecutadas en anteriores convocatorias y 
memoria descriptiva  

 2.3. Otros 
 
3) En el caso de que el solicitante sea una persona física: 
3.1) Que actúa en su propio nombre: 

 3.1.1. Fotocopia compulsada DNI, si se opone (en Anexo I) a la comprobación de los datos de 
identidad personal. 
3.2) Que actúa a través de un representante: 

 3.2.1. Fotocopia compulsada DNI del representante y representado, si se opone (en Anexo I) a la 
comprobación de los datos de identidad personal. 

 3.2.2. Acreditación de la representación. 
 
4) En el caso de que sea una persona jurídica: 

 4.1. Fotocopia compulsada del NIF 
 4.2. Fotocopia compulsada del documento en que consten las facultades del representante. 
 4.3. Fotocopia compulsada del DNI del representante, si se opone (en Anexo I) a la 

comprobación de los datos de identidad personal. 
 4.4. Fotocopia compulsada de la acreditación de la constitución de la entidad  

Los documentos solicitados en el apartado 4 serán consultados de oficio cuando ya estuvieran en poder 
de cualquier órgano administrativo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siempre que el 
solicitante haga constar la fecha y órgano o dependencia en que fueron presentados o emitidos: 

DOCUMENTO Fecha ÓRGANO 
   
 
5) En el caso de que sea una unidad económica o patrimonio separado (CB, etc.): 

 5.1. Compromisos de ejecución e importes asumidos por cada miembro. 
 5.2. Designación de representante o apoderado de la agrupación. 
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6) Si el solicitante no es el propietario de los terrenos: 

 6.1. Escrito del propietario/s con su consentimiento (Anexo II) 
 
 
7) Otra documentación adicional, si procede: 

 7.1. Proyecto de actuación en los términos descritos en Anexo III del decreto 129/2016 de 2 de 
agosto, para la actividad: 10.4. Núcleo de cría. 

 7.2. Plan de trabajo en los términos descritos en el Anexo III del decreto 129/2016 de 2 de 
agosto, para las actividades: 3.3 Reserva de Pastos 8.3. Desbroces con siembra no productiva de pastizal o 
pradera 

 7.3. Presupuesto detallado donde se justifique el importe para las actividades especificadas en el 
Anexo III del decreto 129/2016 de 2 de agosto,: 1.2, 1.5, 2.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 6.3, 6.5, 6.7, 6.8, 6.9, 6.10, 
6.11, 9, 10.4, 12.11, 12.13, 13, 14, 15.1, 15.2, y 17 

 7.4. Anexo fotográfico de estado previo para las actividades descritas en Anexo III del decreto 
129/2016 de 2 de agosto,: 8.3, 11.1, 12.1., 12.2, 17.1.,  

 7.5. En su caso, Acuerdo de Custodia del Territorio. 
 
 

Lunes, 21 de septiembre de 2020
32743

NÚMERO 183


		2020-09-18T15:16:07+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




